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RESOLUCIÓN NO,T,IO /2.02 O

POR I-4 CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OBJETO DEL GASTO 122 _ GASTOS
DE RESIDENCA A FUNCIONANOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNoLoGiA AGRARa (PTA, guRRESnnNDIENTE AL EJERCTaT FISCAL 2.020.

VISTO:

Asunción,9? de Febrero de 2020.-

El Memonándum DGAF N" 08/2020, de fecha 06 de febrero de 2.020,
presentado por la Dirección General de Administración y Finanzas, a
través del cual propone la reglamentación del pago del objeto del Gasto
122 - Gastos de Residencia, a funcionarios del Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.020,y;

CONSIDERANDO.' Que, el "Clasificador Presupuestario de Ingresos, Gastos y
Financiamiento del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 2020, aprobado por la Ley No 6469120, define el Objeto del
Gasto 122 - Gastos de Residencia -Remuneración especial por
desarraigo al funcionario o empleado, trasladado o comisionado ylo
personal que efectivamente prestan servicios fuera de su lugar habitual de
trabajo o de su residencia, pasando los cincuenta kilómetros, para atender
gastos personales y administrativos considerando las características,
distancia, costo de vida del lugar o ciudad en el interior o exterior donde
el personal presta servicios para la Institución: QUe será asignado de
acuerdo con la disponibilidad de créditos presupuestarios. El lugar
habitual de trabajo o el lugar habituat de residenci4 la asignación, pago y
rendición de cuentas de esta remuneración serán establecidos en la
reglamentación de la presente Ley y el reglamento interno institucional.
comprenden los gastos de traslado del personal, tales como: pasajes del
funcionario, su cónyuge e hijos menores bajo su dependencia o con
discapacidad; gastos por fletes en caso de servicios de transporte de los
efectos personales, enseres y artículos del hogar; viviend4 gastos de
mantenimiento de la vivienda y gastos de haslado, en la ciudad o país
según el destino o lugar donde presta servicios. Incluye los gastos
adminishativos tales como: alquiler de local para oficina; servicios
biisicos, útiles e insumos de oficina, personal de servicio administrativo
de apoyo, limpieza, mantenimiento, reparaciones menores y otros gastos
de consumo.

El Decreto N' 3.26412.020, en su Anexo "A", *Guía de Normas y
Procesos de la Ley 6.46912.020, .'Que Aprueba el Presupuesto General de

c,#p Ia Nación para el Ejercicio Fiscal 2.020, Artículo 39o, "crasificadorF
de Gastos"; Numeral descriptivo

por Objeto del Gasto",
para el pago del objeto

Oflcina Central: Ruta ll, km tO,S. S
Of¡c¡na de Ge3tlón: Avenlda Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocho[ - Edific¡o KUARAHY CENTER

www.lota.oov.pv. presidencia@ipta. gov. py

,), dispone

INC. ASR.



c.
IPTN

Jlr-P-

Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

T GOBIERNO
I NACIONAL

,W

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IprA, por constancia de fecha
2410212.020, remite el expediente, en el que se rr*.*p.áido conforme a
los términos del Dictamen O.¡,.¡. N" 53/2.020.

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

RESOLUCIóN Noilo/2.020

POR IA' CUAL SE REGI-AMENTA EL PAGO DEL OBTETO DEL GASTO 122 _ GASTOSDE KESIDENCA A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DETEcNoLoeÍ¿, Ien aRrA (IPTA, InRRESqnNDIENTE AL EJERCICTy FrscAL 2,02 0.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEL¿,,EERARIA (PTA)
IT^E§UELVE:

RE-GLAMENTAR, el pago der objeto der Gasto r2z - cAsros DE
RESIDENCIA, en base a los lineamientos establecidos en el Artículo 39odel "clasificador Presupuestario de Gastos,,. Numeral g.2 ,,catálogo
descriptivo de cuentas por objeto del Gasto',, ., 

-ru 
inciso e); ía

asignación y pago en conceptó de gastos de residencia deberá ser
autoizada mensualmente por Resolución de la máxima autoridad de laInstitución detallando nombre y apellido del funcionario, número de
cédula de identidad, lugar de destinó, tiempo ¿e ¿uracion de la comisión,
asignación diaria en concepto de gastos personales, gastos administrativosy la remuneración diferencial, ásí como aquellos casos especiales de
acuerdo a las características de la prestación áe servicios del person¿ en
el lugar de traslado o comisión.

DISP0NER' la presentación mensual de la rendición de cuentas de Gastos
de Residencia en la planilla establecida en el formato 8-01-06, del Anexo
B del Decreto N" 3.26412.020, por parte de los fi¡ncionarios beneficiados.
La rendición de cuentas deberá esiar respaldada con Facturas Legales
hasta el 50% del monto asignado; .n .*ó de no justificar el porceitaje
mencionado se devolverála diferencia o excedente resultante del mismo.
Er 50% restante será considerado como otros gastos de desarraigo.

Artículo 1'.-

Artículo 2',-

ESTABLECER: QUe los plazos de
serán como sigue:

§qlicitud de Pago: Hasta el 10 de cada
Rdndición de Cuentas: Hasta el 20 de «
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RESOLUCIÓN N"/l o 12.¡29

POR 1.4 CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OBJETO DEL GASTO 122 _ GASTOSDE RESIDENCU A FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGAAYO DETECNoLoGiA AGMRa (PTA, IuRRESqnNDIENTE AL EJERCTIT FrscAL 2.020.

Artículo 4o.-

Artículo 5'.-

Artículo 6o.

DETERMINAR, los conceptos de rendición que se detalran acontinuación:

a) Gaqtos P.erso.nares: pasajes del funcionario, su cónyuge e hijos bajo
su dependencia; gastos por fletes en caso de servició d! transporte delos efectos personales,_ érrr"re. y artículos der hogar; vivienda, gastos
de mantenimiento de la vivienda y gastos de trasrados, en la ciudad
de destino o lugar donde preste servióios y otros gurtár-¿. desarraigo.

u) @ Alquiler de local para oficinas, servicios
básicos, útiles e insumos de oficina, ;;;"*i de servicio
administrativo de apoyo, servicios de limpiezu, ,nunt.nimiento y
reparaciones menores y otros gastos de consumo. 

-

c) otros Gastos de Desarraiso: corespondiente a la diferencia o
excedente resultante del monto asignaáo, que deducidos los gastos
personales y administrativos, constituir,in purt. a" la remuneración
asignada al personal.

DISPONER, la vigencia de la presente resolución
repse{o ctel presente Ejercicio Fiscal.
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a quienes corresponda y cumplido
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